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Presidente:

Septuagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Tercer Año 
Legislativo. Primer Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión ordinaria del día miércoles 9 de diciembre del 
año 2020. [Timbre]

De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 25, 28 fracción III y 217 fracción II de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, esta Presidencia 
somete a la consideración del Pleno la habilitación, 
como Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, del 
Patio Central de este Palacio del Poder Legislativo; 
lo anterior, en atención a las medidas de prevención 
ante la contingencia generada por la presencia del 
virus Sars-Cov2 (Covid-19); por lo que se somete en 
votación económica.

 Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo de la 
forma acostumbrada… 

 ¿En contra?... 

 Ninguno.

 ¿Abstenciones?... 

 Ninguna.

Aprobado. 

 Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar esta sesión 
convocada.

Segunda Secretaría: 

 Con mucho gusto, Presidente.
 
 Buenos días a todas y a todos, compañeros 
diputados.

 Vamos a iniciar con el pase de lista:

 Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Arvizu Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, 
Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera 
Hermosillo María del Refugio, Carreón Abud 
Omar Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortés Mendoza 
David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar 

Ledesma Óscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
González Villagómez Humberto, Granados Beltrán 
Laura, Hernández Íñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez 
Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, la de la voz 
[María Teresa Mora Covarrubias], Núñez Aguilar 
Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Míriam, Valencia 
Sandra Luz, Virrueta García Ángel Custodio, Zavala 
Ramírez Wilma.

 Te informo, Presidente: Veintiséis diputados 
presentes en sesión. 

Presidente:

 Gracias, diputada. 

Habiendo el quórum, se declara abierta la 
sesión.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidente:

Sesión ordinaria del día
miércoles 9 de diciembre de 2020.

Orden del Día:

I. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Álvaro Obregón, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

II. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angamacutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

III. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
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Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

V. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel Zamora, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

X. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jungapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 

cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los 
Reyes, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Marcos 
Castellanos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nocupétaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Parangaricutiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Urecho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
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se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Panindícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su caso 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Quiroga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Sahuayo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tancítaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXV. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVI. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tiquicheo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVIII. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlazazalca, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Villamar, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXX. Dispensa de sus lecturas, discusión y votación en su 
caso del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública.

Es cuanto, Presidente. 

Presidente:

 Muchas gracias, diputada.

 Está a consideración del Pleno el orden del día, 
por lo que se somete su aprobación en votación 
económica.

 Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
acostumbrada… 

 ¿En contra?...

 Ninguno.

 ¿Abstenciones?... 

 Ninguna. 

Aprobado. 

En atención el primer punto del orden del día, 
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
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y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado. 

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra 

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí

Hernández Vázquez Arturo

Mora Covarrubias María Teresa

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 23 4 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Álvaro Obregón, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

 En atención del segundo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Angamacutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
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así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí A favor 

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 27 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Angamacutiro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del tercer punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Angangueo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.
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Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco en contra

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor 

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor 

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 20 6 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Angangueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del cuarto punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...
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¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor 

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 26 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Erongarícuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del quinto punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Gabriel Zamora, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.
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Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier a favor

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra

Salvador Brígido Zenaida en contra 

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto a favor

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 22 4 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Gabriel Zamora, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del sexto punto del orden del día, 
toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…
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Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier a favor

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra 

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco en contra

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 21 6 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del séptimo punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huiramba, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
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y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier a favor

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 26 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huiramba, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del octavo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.



12 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 09 diciembre 2020

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier a favor

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 27 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiménez, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del noveno punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]
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VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier a favor

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 28 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del décimo punto del orden del 
día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jungapeo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro a favor
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Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco  en contra

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 20 7 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jungapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimoprimer punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio
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Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 26 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimosegundo punto del 
orden, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 

del Municipio de Los Reyes, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Íñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo
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Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra 

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 20 6 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los 
Reyes, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimotercer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Marcos Castellanos, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 

en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor
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Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco en contra

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 19 6 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Marcos Castellanos, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimocuarto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 

en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura
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Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 25 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimoquinto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nocupétaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor
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Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen .

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor.

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 26 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimosexto punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nuevo Parangaricutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor
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Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila .

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 18 6 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nuevo Parangaricutiro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimoséptimo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Urecho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen .

López Hernández Teresa a favor
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Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila .

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 24 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nuevo Urecho, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimoctavo punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Numarán, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado. 

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo en contra

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen .

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco en contra

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador a favor
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Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 21 5 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Numarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimonoveno punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Panindícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 

su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado. 

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli

González Villagómez Humberto en contra

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen .

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor
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Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 25 1 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Paníndicuaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Parácuaro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado. 

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo a favor

Salvador Brígido Zenaida a favor

Madriz Estrada Antonio de Jesús

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen .

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador a favor

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 28 0 0
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Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Parácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo primer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado. 

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel en contra

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen .

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 22 6 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
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con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Purépero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo segundo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Quiroga, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado. 

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar a favor

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen .

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 24 4 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.
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Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo tercer punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sahuayo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.
 
Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 22 4 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Sahuayo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo cuarto punto del 
orden, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
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Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tancítaro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

 Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 22 4 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo quinto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
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y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco en contra

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 18 5 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingüindín, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo sexto punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tiquicheo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 09 diciembre 2020 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––29

en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida a favor .

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 26 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tiquicheo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo séptimo punto 
del orden del día, toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y ha sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
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así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida a favor .

Madriz Estrada Antonio de Jesús a favor

Portillo Ayala Cristina a favor

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa a favor

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz a favor

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 27 0 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlalpujahua, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo octavo punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlazazalca, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado 
con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.
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Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel en contra

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 21 6 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlazazalca, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo noveno punto del 
orden del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villamar, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...
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¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus 
lecturas.

Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio a favor

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel a favor

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco a favor

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar a favor

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 22 5 0

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villamar, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo punto del orden 
del día, toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zitácuaro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido 
y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

Quienes estén a favor, manifiéstenlo de la forma 
señalada…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.
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Se somete a discusión el dictamen, por lo que, si 
alguno de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ningún diputado desea intervenir, 
se somete el dictamen en votación nominal en lo 
general, por lo que se les pide que al votar manifiesten 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia el resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención

Estrada Cárdenas Javier

Anaya Ávila Hugo a favor

Escobar Ledesma Óscar

Cortés Mendoza David Alejandro

Salas Valencia José Antonio a favor

Ceballos Hernández Adriana Gabriela a favor

Cabrera Hermosillo María del 
Refugio

a favor

Martínez Soto Norberto Antonio

Carreón Abud Omar Antonio a favor

Hernández Iñiguez Adriana

Aguirre Chávez Marco Polo a favor

Orihuela Estefan Eduardo a favor

Soto Sánchez Antonio

Saucedo Reyes Araceli a favor

González Villagómez Humberto a favor

Virrueta García Ángel Custodio a favor

Báez Torres Sergio

Equihua Equihua Osiel en contra

Granados Beltrán Laura a favor

Bernabé Bahena Fermín

Ramírez Bedolla Alfredo

Salvador Brígido Zenaida en contra

Madriz Estrada Antonio de Jesús en contra

Portillo Ayala Cristina en contra

Tinoco Soto Míriam

Zavala Ramírez Wilma a favor

Paredes Andrade Francisco Javier a favor

Núñez Aguilar Ernesto

Salas Sáenz Mayela del Carmen

López Hernández Teresa en contra

Cedillo de Jesús Francisco en contra

Valencia Sandra Luz en contra

Martínez Manríquez Lucila a favor

Arvizu Cisneros Salvador

Gaona García Baltazar

Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola a favor

Ávila González Yarabí a favor

Hernández Vázquez Arturo a favor

Mora Covarrubias María Teresa a favor

Ocampo Córdova Octavio a favor

TOTAL 19 7 0

[Comentarios vertidos al momento de emitir su voto]:

Dip. Zenaida Salvador Brígido: “En contra, porque sus 
incrementos rebasan la inflación”.

Dip. Cristina Portillo Ayala: “En contra, por la misma 
razón”.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2021.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Agradecemos la presencia de las diputadas y los 
diputados, así como los medios de comunicación 
y de todos aquellos que a través de la plataforma 
digital logran escucharnos y vernos.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre]

Cierre: 13:35 horas…
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